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1.     IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA Y ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

 

         Nombre de la entidad: 
COMERCIALIZADORA DEL PACÍFICO INTERNACIONAL S.A. COPASA 

 

         RUC de la entidad: 
0992644044001 

 

         Domicilio de la entidad: 
Vía Samborondón Km. 1, Edificio Paseo Comerc ia l  Bocca  

 

 Forma legal de la entidad: 
Sociedad Anónima 

 

 País de incorporación: 
Ecuador 

 

         Descripción: 
 

COMERCIALIZADORA DEL PACÍFICO INTERNACIONAL S.A. COPASA (en adelante “la 
Compañía”)  fue  constituida  en  el  cantón  Samborondón,  República  del  Ecuador, 
mediante  escritura  pública del 17 de septiembre  del 2009 e inscrita  en el Registro 
Mercantil el 1 de octubre del mismo año. 

 

Su  objeto  principal  es la comercialización  de Asfalto  la cual  se desarrolla  a nivel 
nacional. 

 

         Estructura organizacional y societaria: 
 

La Compañía cuenta con personería jurídica, patrimonio y autonomía administrativa y 
operativa propia. 

 

         Representante legal. 
 

El Javier Eguez Espinosa,  es el representante  legal de la Compañía. Está encargado  
de dirigir y administrar  los negocios  sociales,  celebrar  y ejecutar a nombre  de la 
Compañía  y representar  a ésta  en toda clase de actos  y contratos, mantener  el 
cuidado  de los  bienes  y fondos  de la Compañía,  suscribir  y firmar  a nombre de la 
Compañía todas las escrituras públicas e instrumentos  privados en los que consten 
actos y contratos que celebre la compañía; entre otros. 

 

         Composición accionaria: 
 

Las acciones de la Compañía están distribuidas de la siguiente manera: 
 

Nombre del accionista 
# de 

acciones            %

 

 
ECUADOR SHIPPING TANKERS (ESTSA) 
S.A. 

 

80,159 
 

     99,999% 
LUNGOMARE S.A.    1,00       0.001% 
   

 

80,160              100%
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2.     RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES. 

 
Una descripción  de las principales políticas contables adoptadas  en la preparación  de sus 
estos estados financieros se presenta a continuación: 

 

2.1   Bases de preparación. 
 

Los  estados  financieros  de  la  Compañía  han  sido  preparados  de  acuerdo  con  las 
Normas  Internacionales   de  Información   Financiera  (NIIF)  y  sus  interpretaciones, 
emitidas  por el Consejo  de Normas Internacionales  de Contabilidad  (IASB siglas  en 
inglés), vigentes al 31 de diciembre de 2015 y 2014. 

 
Los estados financieros  han sido preparados  sobre las bases del costo histórico,  tal 
como se explica en las políticas contables incluidas más adelante.   El costo histórico 
está basado generalmente en el valor razonable de la contrapartida dada en el 
intercambio de los activos. 

 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado 
para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 
independientemente   de  si  ese  precio   es  directamente   observable   o  estimado 
utilizando otra técnica de valoración.  Al estimar el valor razonable de un activo o un 
pasivo, la Compañía  tiene en cuenta las características  del activo o pasivo que los 
participantes del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la 
fecha de medición. 

 
Adicionalmente,  a efectos  de información  financiera,  las  mediciones  efectuadas  a 
valor razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de importancia 
de los insumos para la medición  del valor razonable  en su totalidad,  los cuales se 
describen a continuación: 

 
Nivel 1.- Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos 
idénticos que la Compañía puede acceder a la fecha de medición. 

 
Nivel 2.- Insumos distintos  a los precios cotizados  incluidos en el Nivel 1 que sean 
observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 

 

Nivel 3.- Insumos son datos no observables para el activo o pasivo. 
 

La preparación  de los estados financieros conforme a las Normas Internacionales  de 
Información   Financiera  (NIIF)  requiere  el  uso  de  ciertas  estimaciones   contables 
críticas. También exige a la Administración de la Compañía que ejerza su juicio en el 
proceso de aplicación de sus políticas contables. En la Nota 4, se revelan las áreas que 
implican  un  mayor  grado  de juicio  o complejidad  o en  las  cuales  las  hipótesis  y 
estimaciones son significativas para los estados financieros. 

 

La Administración  declara que las Normas Internacionales  de Información  Financiera 
(NIIF)  han  sido  aplicadas  íntegramente  y  sin  reservas  en  la  preparación  de  los 
presentes estados financieros.
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2.2   Pronunciamientos contables y su aplicación. 

 
Las siguientes  nuevas  Normas  e Interpretaciones  han sido adoptadas  o no en estos 
estados financieros: 

 

a.     Los siguientes son pronunciamientos contables vigentes a partir del año 2015: 
 

Enmiendas/Normas/Iniciativas 
Aplicación obligatoria a 

partir de

 

NIC 1 “Presentación de estados financieros” 
(Emitida en Diciembre de 2014)                                           01-Ene-2016 

 

NIC  16  “Propiedad,  planta  y  equipo”  y  NIC  41 
“Agricultura” 

(Emitida en junio de 2014) (*)                                              01-Ene-2016 
 

NIC  16  “Propiedad,  planta  y  equipo”  y  NIC  38 
“Activos intangibles” 

(Emitida en mayo de 2014) (*)                                             01-Ene-2016 
 

NIC 27 “Estados financieros separados” 
(Emitida en agosto de 2014) (*)                                           01-Ene-2016 

NIIF 9 – “Instrumentos financieros” 
    Emitida en julio de 2014 
    Emitida en noviembre de 2013 

 

NIIF 10 – “Estados  financieros  consolidados”  y NIC 
28   –   “Inversiones    en   asociadas   y   negocios 
conjuntos” 

 

 

01-Ene-2018 
Sin determinar

(Emitida en septiembre de 2014) (*)                                    01-Ene-2016 
 

NIIF 11 “Acuerdos conjuntos 
(Emitida en mayo de 2014)” (*)                                           01-Ene-2016 

 

NIIF 14 - “Cuentas regulatorias diferidas” 
(Emitida en enero de 2014) (*)                                             01-Ene-2016 

 

NIIF 15 – “Ingresos Procedentes de Contratos con 
Clientes” 
(Emitida en mayo de 2014)                                                  01-Ene-2017 

 
NIC 1 “Presentación de estados financieros”. 

 
El IASB agregó una iniciativa en materia de revelación de su programa de trabajo 
2013,  para  complementar   el  trabajo  realizado  en  el  proyecto  del  Marco 
Conceptual.  La  iniciativa  está  compuesta  por  una  serie  de  proyectos  más 
pequeños que tienen como objetivo estudiar las posibilidades para ver la forma 
de mejorar la presentación y revelación de principios y requisitos de las normas 
ya existentes.
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NIIF 9 – “Instrumentos financieros”. 
 

Emitida en julio de 2014. 
 

Esta  norma  incluye  nuevos  requerimientos   basados   en  principios   para  la 
clasificación  y medición,  introduce  un modelo  “más prospectivo”  de pérdidas 
crediticias esperadas para la contabilidad del deterioro y un enfoque 
sustancialmente  reformado  para la contabilidad  de coberturas.  Las  entidades 
también  tendrán  la opción  de aplicar en forma anticipada  la contabilidad  de 
ganancias  y pérdidas  por  cambios  de valor  justo  relacionados  con  el  “riesgo 
crediticio propio” para los pasivos financieros designados al valor razonable con 
cambios  en  resultados,  sin  aplicar  los  otros  requerimientos   de  NIIF  9.  Su 
adopción anticipada es permitida. 

 

Emitida en noviembre de 2013. 
 

Las modificaciones incluyen, como elemento principal, una revisión sustancial de 
la contabilidad de coberturas,  para permitir a las entidades reflejar mejor sus 
actividades de gestión de riesgo en los estados financieros. Asimismo, y aunque 
no relacionado  con la contabilidad  de coberturas,  esta modificación  permite a 
las entidades adoptar anticipadamente  el requerimiento de reconocer en Otros 
Resultados Integrales los cambios en el valor razonable atribuibles a cambios es 
el  riesgo  de  crédito  propio  de  la  entidad  (para  pasivos  financieros  que  se 
designan bajo la opción del valor razonable). Dicha modificación puede aplicarse 
sin tener que adoptar el resto de la NIIF 9. 

 

NIIF 15 “Ingresos procedentes de Contratos con Clientes”. 
 

Aplicable   a   todos   los   contratos   con   clientes,   excepto   arrendamientos, 
instrumentos  financieros  y  contratos  de  seguros.  Esta  norma  proporciona  un 
modelo único basado en principios de cinco pasos: 1) Identificar el contrato; 2) 
Identificar las obligaciones separadas; 3) Determinar el precio de la transacción; 
4)  Asignar  un  precio  de  transacción  entre  las  obligaciones  de  ejecución  de 
contratos; y 5) Contabilizar los ingresos cuando la Compañía satisface las 
obligaciones.   Además  requiere  revelaciones  más  detalladas.  Se  permite  la 
aplicación anticipada. 

 

(*)  Estas  Enmiendas/Normas/Iniciativas no  son  aplicables  en  los estados 
financieros de la Compañía. 

 

La Administración de la Compañía está evaluando la aplicación e impactos de los 
citados cambios, pero estima que la adopción de las Normas, Enmiendas e 
Interpretaciones  antes  descritas  y que  se pueden  aplicar  a la Compañía,  no 
tendrán impacto significativo en sus estados financieros de períodos posteriores.
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NIC 19 – “Beneficios a los Empleados”. 

 
La enmienda aclara, que los bonos corporativos de alta calidad utilizados en la 
estimación de la tasa de descuento para los beneficios post-empleo deben estar 
denominados en la misma moneda que los beneficios a pagar. 

 

 
NIC 36 – “Deterioro del valor de los Activos”. 

 
Modifica  la información  a revelar  sobre el importe recuperable  de activos  no 
financieros alineándolos  con los requerimientos  de la NIIF 13. Requiere que se 
revele  información  adicional  sobre  el  importe  recuperable  de  activos  que 
presentan deterioro de valor si ese importe se basa en el valor razonable menos 
los costos de venta. Adicionalmente,  solicita entre otras cosas, que se revelen 
las  tasas  de descuento  utilizadas  en las  mediciones  del  importe  recuperable 
determinado utilizando técnicas del valor presente. Su adopción anticipada está 
permitida. 

 
NIC 19.-. “Beneficios a los empleados” 

 
Esta modificación se aplica a las contribuciones de los empleados o de terceras 
partes en los planes de beneficios definidos. El objeto de las modificaciones es 
simplificar  la  contabilidad  de las  contribuciones  que  son  independientes  del 
número de años de servicio de los empleados, que se calculan de acuerdo con un 
porcentaje fijo del salario. 

 

NIIF 13 – “Medición del valor razonable”. 
 

Los párrafos B5.4.12 de la NIIF 9 y GA79 de la NIC 39 fueron eliminados.  Esto 
generó una duda acerca de si las entidades ya no tenían la capacidad de medir 
las cuentas por cobrar y por pagar a corto plazo por los importes nominales, si el 
efecto de no actualizar no era significativo.  El IASB ha modificado la base de las 
conclusiones de la NIIF 13 para aclarar que no tenía la intención de eliminar la 
capacidad  de medir  las  cuentas  por  cobrar  y  por  pagar  a corto  plazo  a los 
importes nominales en tales casos.
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NIC 24 – “Información a revelar sobre partes relacionadas”. 

 
Incluye a una entidad vinculada, a una entidad que presta servicios del personal 
clave de dirección  a la entidad  que informa  o a la matriz de la entidad  que 
informa  (“la  entidad  gestora”).  La  entidad  que  reporta  no  está  obligada  a 
revelar  la compensación  pagada  por  la entidad  gestora  a los trabajadores  o 
administradores de la entidad gestora, pero está obligada a revelar los importes 
imputados a la entidad que informa por la entidad gestora por los servicios de 
personal clave de dirección prestados. Su adopción anticipada está permitida. 

 

(*)  Mejoras a las Normas Internacionales  de Información  Financiera  (NIIF) 
no fueron aplicables en los estados financieros de la Compañía. 

Mejoras a las Normas Internacionales de Información 
Financiera (2011-2013), emitidas en diciembre de 

2013 

 
Fecha de aplicación 

obligatoria a partir de

 

 

NIIF  1  –  “Adopción  por  primera  vez  de  las 
Internacionales de Información Financiera” (*) 

 
Normas 

 

01-Jul-2014 

 

NIIF 3 – “Combinaciones de negocios” (*) 
 
NIIF 13 – “Medición del valor razonable” 

 
NIC 40 – “Propiedades de Inversión” (*) 

 
 

01-Jul-2014 
 

01-Jul-2014 
 

01-Jul-2014 

 
NIIF 13 – “Medición del valor razonable”. 

  

 

Aclara que la excepción  de cartera  en la NIIF 13, que permite a una entidad 
medir  el valor razonable  de un grupo de activos  y pasivos  financieros  por su 
importe neto, aplica a todos los contratos (incluyendo contratos no financieros) 
dentro del alcance de la NIC 39 o de la NIIF 9. Una entidad debe aplicar las 
enmiendas de manera prospectiva desde el comienzo del primer período anual 
en que se aplique la NIIF 13. 

 
(*)  Mejoras a las Normas Internacionales  de Información  Financiera  (NIIF) 

no fueron aplicables en los estados financieros de la Compañía. 
 

Nuevas interpretaciones 
Fecha de aplicación 

obligatoria a partir de

 

CINIIF 21 – “Gravámenes” 
(Emitida en mayo de 2013) (*)                                               01-Ene-2014 

 
(*)  Esta  Interpretación  no  es  aplicable  en  los estados  financieros  de  la 

Compañía.
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La Administración  de la Compañía  considera  que la adopción  de las Normas, 
Enmiendas  e  Interpretaciones  antes  descritas  aplicables  a  la  Compañía,  no 
generan impactos significativos en sus estados financieros al 31 de diciembre de 
2014 por ser el período de su primera aplicación. 

 
2.3   Moneda funcional y de presentación. 

 
Las cifras incluidas en estos estados financieros y en sus notas se valoran utilizando la 
moneda  del  entorno  económico  principal  en  que  la  Compañía  opera.  La  moneda 
funcional y de presentación es el Dólar de los Estados Unidos de América. 

 
2.4   Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes. 

 
En el Estado de Situación Financiera los saldos se clasifican en función de sus vencimientos,   
como  corrientes  con  vencimiento  igual  o  inferior  a  doce  meses, contados desde 
la fecha de cierre de los estados financieros y como no corrientes, los mayores a ese 
período. 

 
2.5   Efectivo y equivalentes de efectivo. 

 
La Compañía considera como efectivo y equivalentes de efectivo a los saldos en caja y 
bancos  sin  restricciones   y  todas  las  inversiones  financieras  de  fácil  liquidación 
pactadas a un máximo de noventa días, incluyendo depósitos a plazo. 

 
En  el  estado  de situación  financiera  los  sobregiros,  de existir,  se clasifican  como 
obligaciones con instituciones financieras en los “Pasivos corrientes”. 

 
2.6   Activos financieros. 

 
La Compañía cataloga sus activos financieros de acuerdo a la siguiente clasificación: 

 

-  Documentos y cuentas por cobrar clientes. 
 

Los   documentos   y   cuentas   por   cobrar   clientes   relacionados   se  reconocen 
inicialmente al valor razonable de la transacción y posteriormente a su costo 
amortizado de acuerdo con el método de tasa de interés efectiva, corresponden a 
activos  financieros  no  derivados  con  pagos  fijos  o  determinables  que  no  son 
cotizados en un mercado activo.   Se incluyen en activos corrientes, excepto para 
vencimientos  superiores  a  doce  meses  desde  de  la  fecha  del  balance  que  se 
clasifican como activos no corrientes. 

 
-  Otras cuentas por cobrar. 

 
Las otras cuentas por cobrar a terceros corresponden  a operaciones  no derivadas 
con  pagos  fijos  que  no  son  cotizados  en  un  mercado  activo,  por  lo  cual  se 
reconocen  inicial  y  posteriormente  a  su  valor  nominal  menos  la  provisión  por 
pérdidas por deterioro del valor.
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-  Provisión para cuentas incobrables y deterioro. 
 

Se establece una provisión para pérdidas por deterioro de préstamos y partidas por 
cobrar  cuando  existe  evidencia  objetiva  de que la Compañía  no será  capaz  de 
cobrar todos los importes que se le adeudan de acuerdo con los términos originales 
de las cuentas a cobrar. 

 
El criterio que utiliza la Compañía para determinar si existe evidencia objetiva de 
una pérdida por deterioro incluye: 

 
      Dificultad financiera significativa del emisor u obligado; 
 Incumplimiento  del contrato, como el incumplimiento  de pagos o mora en el 

pago del principal; 
 Es   probable   que   el   prestatario    entrará    en   la   bancarrota    u   otras 

reorganizaciones financieras; 
 La  desaparición  de un  mercado  activo  para  ese  activo  financiero  debido  a 

dificultades financieras, o; 
 Información disponible que indica que hay una reducción medible en los flujos 

de efectivo estimados de una cartera de activos financieros desde su 
reconocimiento inicial, aunque la reducción aún no se pueda identificar con los 
activos financieros individuales en la cartera. 

 
El importe de la provisión es la diferencia entre el importe en libros del activo y el 
valor actual de los flujos futuros de efectivo estimados, descontados a la tasa de 
interés efectiva original. El importe en libros del activo se reduce a medida que se 
utiliza la cuenta de provisión y la pérdida se reconoce como gastos en el estado de 
resultados integrales por función. 

 
2.7   Inventarios. 

 
El inventario corresponde a asfalto el cual se encuentra valorado a su costo o valor 
neto de realización, el menor. 

 
Al cierre de cada período se realiza una evaluación  del valor neto realizable de las 
existencias efectuando los ajustes en caso de estar sobrevaloradas. 

 

El costo de venta se determina por el método promedio ponderado. 
 

2.8   Servicios y otros pagos anticipados. 
 

Corresponden  principalmente  a:  anticipos  entregados  a  terceros  para  compra  de 
bienes  o  servicios,   seguros   pagados   por  anticipado,   los  cuales   se  encuentran 
valorizados a su valor nominal y no cuentan con derivados implícitos significativos que 
generen la necesidad de presentarlos por separado. 

 
Los seguros  pagados por anticipado  son amortizados  en línea recta mensualmente, 
considerando el período para el cual generan beneficios económicos futuros.
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2.9   Activos por impuestos corrientes. 

 
Corresponden principalmente a anticipo de impuesto a la renta, crédito tributario de 
impuesto a la renta e IVA y retenciones en la fuente efectuadas por sus clientes las 
cuales,  se  encuentran  valorizadas  a su  valor  nominal  y no cuentan  con  derivados 
implícitos significativos que generen la necesidad de presentarlos por separado. 

 
Las pérdidas  por deterioro  de activos  por impuestos  corrientes  a no recuperar  son 
registradas como gasto en el estado de resultados integrales por función, en base al 
análisis de recuperación o compensación de cada una de las cuentas por cobrar. 

 
2.10 Deterioro de valor de activos tangibles. 

 
Al  final de cada  período,  la Compañía  evalúa  los valores  en  libros  de sus activos 
tangibles a fin de determinar si existe un indicativo de que estos activos han sufrido 
alguna pérdida  por deterioro.    En tal caso, se calcula  el importe  recuperable  del 
activo o unidad generadora de efectivo a fin de determinar el alcance de la pérdida 
por deterioro (de haber alguna). 

 
Las pérdidas y reversiones por deterioro se reconocen inmediatamente en resultados, 
salvo si el activo se registra a un importe revaluado, en cuyo caso se debe considerar 
la pérdida por deterioro como una disminución o un incremento en la revaluación. 

 
2.11 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar. 

 
Las  cuentas  por  pagar  comerciales  incluyen  aquellas  obligaciones  de  pago  con 
proveedores locales y del exterior de bienes y servicios adquiridos en el curso normal 
del negocio. 

 
Las  otras  cuentas  por  pagar  corresponden  principalmente  a  obligaciones  de  pago 
propias del giro del negocio, tales como anticipos a clientes, obligaciones patronales y 
tributarias. 

 
Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar corrientes se reconocen 
inicialmente a su valor nominal, ya que su plazo medio de pago es reducido y no existe 
diferencia material con su valor razonable y, posteriormente,  a su costo amortizado, 
considerando costo financiero y deterioro de valor. 

 
2.12 Baja de activos y pasivos financieros. 

 

       Activos financieros: 
 

Un activo financiero (o, cuando sea aplicable una parte de un activo financiero o 
una parte de un grupo de activos financieros similares) es dado de baja cuando: 

 

a.  Los derechos de recibir flujos de efectivo del activo han terminado; o 
b.  La Compañía ha transferido sus derechos a recibir flujos de efectivo del activo 

o ha asumido una obligación  de pagar la totalidad de los flujos de efectivo 
recibidos inmediatamente a una tercera parte bajo un acuerdo de traspaso; y
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c.  La Compañía ha transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios del 

activo o, de no haber transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos 
y beneficios del activo, si ha transferido su control. 

 

       Pasivos financieros: 
 

Un pasivo financiero es dado de baja cuando la obligación de pago se termina, se 
cancela o vence. 

 
Cuando  un  pasivo  financiero  existente  es  reemplazado  por  otro  del  mismo 
prestatario  en condiciones  significativamente  diferentes,  o las  condiciones  son 
modificadas en forma importante, dicho reemplazo o modificación se trata como 
una   baja   del   pasivo   original   y   el   reconocimiento   de   un   nuevo   pasivo, 
reconociéndose la diferencia entre ambos en los resultados del período. 

 
2.13 Provisiones. 

 
Se  reconocen  cuando  la  Compañía  tiene  una  obligación  presente  (ya  sea  legal  o 
implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía tenga 
que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos, para cancelar la 
obligación y puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

 
El importe reconocido como provisión  debe ser la mejor estimación  del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en 
cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. 

 
2.14 Beneficios a los empleados. 

 
Participación  a trabajadores.-  La Compañía  reconoce  un pasivo  y un gasto por la 
participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía.  Este beneficio se 
calcula  a la  tasa  del  15%  de  las  utilidades  líquidas  de acuerdo  con  disposiciones 
legales. 

 
2.15 Impuesto a las ganancias e impuestos diferidos. 

 
El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar 
corriente y el impuesto diferido. 

 
2.15.1  Impuesto corriente.-  Se basa en la utilidad gravable (tributaria)  registrada 

durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a 
las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no 
serán  gravables  o deducibles.   El pasivo  de la Compañía  por concepto  del 
impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final 
de cada período, las cuales para los años 2015 y 2014 representan el 22%. 

 

2.15.2  Impuestos   diferidos.-   Se   reconoce   sobre   las   diferencias   temporarias 
determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los 
estados financieros y sus bases fiscales.  Un pasivo por impuesto diferido se 
reconoce     generalmente     para     todas     las     diferencias     temporarias 
imponibles.   Un  activo  por  impuesto  diferido  se  reconoce  por  todas  las
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Diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que 
la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría 
cargar esas diferencias temporarias deducibles. 

 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas 
fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se 
realice o el pasivo se cancele. 

 

La  Compañía  compensa  activos  por  impuestos  diferidos  con  pasivos  por 
impuestos diferidos si, y solo sí, tiene reconocido legalmente el derecho de 
compensarlos, frente a la misma autoridad fiscal, los importes reconocidos en 
esas partidas y el Grupo tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos 
como netos. 

 

2.15.3  Impuestos corrientes y diferidos.- Se reconocen como ingreso o gasto, y son 
incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una 
transacción  o suceso  que se reconoce  fuera  del resultado  ya sea  en  otro 
resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto 
también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial 
de una combinación de negocios. 

 

2.16 Capital social. 
 

El capital  social  está constituido  por acciones  comunes  autorizadas,  suscritas  y en 
circulación nominal, se clasifican como parte del patrimonio neto. 

 
2.17 Reconocimiento de ingresos. 

 
Se calculan al valor razonable de la contraprestación  cobrada o por cobrar, teniendo 
en  cuenta  el  importe  estimado  de  cualquier  descuento,   bonificación   o  rebaja 
comercial que la Compañía pueda otorgar. 

 
Se  reconocen   cuando  la  Compañía   transfiere   los  riesgos  y  beneficios   de  tipo 
significativo, derivados de la propiedad de los productos; el importe de los ingresos y 
los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser medidos 
con  fiabilidad  y  es  probable  que  la  Compañía  reciba  los  beneficios  económicos 
asociados con la transacción. 

 
2.18 Costo de venta. 

 
El costo de venta incluye todos aquellos costos relacionados a la venta de asfalto. 

 
2.19 Gastos de administración, ventas y financieros. 

 
Los  gastos  de  administración  y  ventas  se  reconocen  en  el  período  en  el  que  se 
incurren, por la base de acumulación,  es decir, cuando se conocen en función a los 
acuerdos   con  sus  proveedores   y/o  relacionadas,   corresponde   principalmente   a 
sueldos, salarios y demás remuneraciones,  pago de servicios básicos, publicidad,  así 
como de otros gastos generales asociados a la actividad administrativa y de ventas de 
la Compañía.
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Los gastos financieros  están compuestos,  principalmente,  por intereses pagados que 
son  registrados  bajo  el  método  del  devengado  y  provienen  de  las  obligaciones 
contraídas con terceros. 

 

2.20 Información por segmentos de operación. 
 

Los segmentos operacionales están definidos como los componentes de una Compañía 
sobre la cual la información de los estados financieros está disponible y es evaluada 
permanentemente   por   el  órgano   principal   de  Administración,   quien   toma   las 
decisiones  sobre  la  asignación  de  los  recursos  y  evaluación  del  desempeño.    La 
Compañía opera con un segmento único y no amerita su revelación por separado. 

 
2.21 Medio ambiente. 

 
La actividad de la Compañía se encuentra dentro de las que pudieren afectar el medio 
ambiente; sin embargo, a la fecha de cierre de los presentes estados financieros no 
tiene comprometidos recursos ni se han efectuado pagos derivados de incumplimiento 
de ordenanzas municipales u otros organismos fiscalizadores. 

 

2.22 Estado de flujos de efectivo. 
 

Bajo flujos originados por actividades de la operación se incluyen todos aquellos flujos 
de efectivo  relacionados  con  el giro del negocio,  incluyendo  además  los intereses 
pagados,  los ingresos financieros  y, en general,  todos aquellos  flujos que no están 
definidos como de inversión o financiamiento. Es necesario mencionar que el concepto 
operacional utilizado en este estado, es más amplio que el considerado en el estado 
de resultados integrales. 

 
2.23 Cambios de en políticas y estimaciones contables. 

 
Los  estados  financieros  al 31 de diciembre  de 2015,  no presentan  cambios  en las 
políticas y estimaciones contables respecto al ejercicio anterior. 

 
2.24 Reclasificaciones. 

 
Ciertas cifras al 31 de diciembre de 2015, han sido reclasificadas para efectos 
comparativos y de presentación con los estados financieros de esos años bajo NIIF. 

 
3.     POLÍTICA DE GESTIÓN DE RIESGOS. 

 
La Administración es responsable de establecer y supervisar el marco de administración  de 
riesgos, así como del desarrollo y seguimiento de sus políticas. 

 
Las políticas de administración de riesgos de la Compañía son establecidas con el objeto de 
identificar y analizar los riesgos enfrentados por la Compañía, fijar límites y controles de 
riesgo  adecuados  y  para  monitorear  los  riesgos  y  el  cumplimiento  de  los  límites.    La 
Compañía revisa regularmente las políticas y sistemas de administración  de riesgo a fin de 
que reflejen los cambios en las condiciones  de mercado y en sus actividades,  logrando la 
obtención  de un  ambiente  de  control  disciplinado  y  constructivo,  en  el  cual  todos  los 
empleados entiendan sus roles y obligaciones.
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3.1   Riesgo de crédito. 

 
El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes incumpla con sus 
obligaciones  contractuales  resultando  una pérdida  financiera  para la Compañía.  La 
Compañía ha optado una política de únicamente involucrarse  con partes solventes y 
obtener  suficientes  colaterales,   cuando  sea  apropiado,   como  forma  de  mitigar 
el riesgo   de   la   pérdida   financiera   ocasionada   por   los   incumplimientos.    La 
Compañía únicamente realiza transacciones con compañías que cuenten con la misma 
o mejor calificación de riesgo. 

 

3.2   Riesgos de liquidez. 
 

El riesgo de liquidez de la Compañía es administrado mediante una adecuada gestión 
de los activos y pasivos, optimizando de esta forma los excedentes de caja y de esta 
manera asegurar el cumplimiento  de los compromisos  de deudas al momento  de su 
vencimiento. 

 
La Compañía  realiza  periódicamente  proyecciones  de flujo  de caja,  análisis  de la 
situación financiera, el entorno económico con el propósito de obtener los recursos de 
liquidez necesarios para que la empresa cumpla con sus obligaciones. 

 
3.3   Riesgos en moneda extranjera (tipo de cambio). 

 
La Compañía realiza sus principales operaciones en dólares de los Estados Unidos de 
América (Moneda funcional), moneda de curso legal en el país, por lo tanto, no existe 
análisis de sensibilidad  al estado de resultados  integrales  y patrimonio  neto  en los 
estados financieros adjuntos por este concepto. 

 
3.4   Riesgo de mercado. 

 
El riesgo de mercado es el riesgo de que los cambios en los precios de mercado, por 
ejemplo en las tasas de cambio, tasas de interés o precios de las acciones, afecten los 
ingresos de la Compañía o el valor de los instrumentos financieros que mantiene. El 
objetivo  de la administración  del riesgo de mercado  es administrar  y controlar  las 
exposiciones  a  este  riesgo  dentro  de  parámetros  razonables  y  al  mismo  tiempo 
optimizar la rentabilidad. 

 

       Riesgo de inflación. 
 

El riesgo  de inflación  proviene  del proceso  de la elevación  continuada  de los 
precios con un descenso discontinuado del valor del dinero. El dinero pierde valor 
cuando  con  no  se  puede  comprar   la  misma  cantidad   de  inventarios   que 
anteriormente se compraba. 

 
De acuerdo al Banco Central del Ecuador la inflación acumulada para cada año se 
detalla a continuación: 

 
a.   Año 2015        3,38%. 
b.   Año 2014        3,67%.
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La Compañía considera en sus proyecciones financieras el impacto de la inflación 
histórica y estimada, a fin de definir estrategias que minimicen su impacto en la 
operación del negocio. 

 

3.5   Riesgo operacional. 
 

El riesgo operacional se refiere a la pérdida potencial por deficiencias en los controles 
internos   de   la   Compañía,   lo   cual   origina   errores   en   el   procesamiento    y 
almacenamiento   de   información,   así   como   por   resoluciones   administrativas   y 
judiciales  adversas.  La administración  del riesgo operacional  en la Compañía  tiene 
como objetivo que los controles requeridos estén identificados, evaluados y alineados 
con la estrategia de riesgos establecida, para cuantificar el impacto potencial de los 
riesgos y así distribuir la adecuada asignación de capital por riesgo operacional. 

 

4.     ESTIMACIONES Y JUICIOS O CRITERIOS CRÍTICOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 
 

Las  estimaciones   y  criterios  usados  son  continuamente   evaluados  y  se  basan  en  la 
experiencia histórica y otros factores, incluyendo la expectativa de ocurrencia de eventos 
futuros que se consideran razonables de acuerdo a las circunstancias. 

 
La  Compañía  efectúa  estimaciones  y  supuestos  respecto  del  futuro.  Las  estimaciones 
contables resultantes, por definición, muy pocas veces serán iguales a los resultados reales. 
Las estimaciones y supuestos efectuados por la Administración se presentan a continuación: 

 
4.1    Otras estimaciones. 

 
La Compañía ha utilizado estimaciones para valorar y registrar algunos de los activos, 
pasivos, ingresos, gastos y compromisos.  Básicamente  estas estimaciones  se refieren 
a: 

 
      La evaluación de posibles pérdidas por deterioro de determinados activos. 
 Los   criterios   empleados   en   la  valoración   de  determinados   activos   y  sus 

componentes. 
 La necesidad de constituir provisiones y, en el caso de ser requeridas, el valor de 

las mismas. 
 

La determinación  de estas estimaciones  está basada en la mejor estimación  de los 
desembolsos que será necesario pagar por la correspondiente obligación, tomando en 
consideración  toda la información  disponible  a la fecha del período,  incluyendo  la 
opinión de expertos independientes tales como asesores legales y consultores. 

 
En  el  caso  que  las  estimaciones  deban  ser  modificadas  por  cambios  del  entorno 
económico  y financiero  de las mismas,  dichas  modificaciones  afectarán  al período 
contable en el que se generen, y su registro contable se lo realizaría de forma 
prospectiva.
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5.     EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO. 

 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

 

Diciembre 31,    Diciembre 31, 
2015                  2014 

 
 

Bancos                                                                      (1)                 237                  66,285 
 

(1)    Representan  saldos  en cuentas  corrientes  en bancos  locales  los cuales no generan 
intereses y no tienen ninguna restricción para su utilización inmediata. 

 
6.     DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR CLIENTES NO RELACIONADOS. 

 
Las cuentas por cobrar a clientes no relacionados no hubo saldos por ventas de asfalto, los 
cuales no generan intereses.  

 
Un detalle de las cuentas por cobrar vencidas pero no deterioradas,  es como sigue: 

 
Diciembre 31,     Diciembre 31, 

2015                   2014 
 

 

No vencidos: 
Entre 1 a 30 días                                                                     -                      33,165 

 

Vencidos: 
De 1 a 30 días  -  36,160 
De 31 a 60 días  -         17,438 
De 61 a 90 días                 - 3,862 
Más de 90 días            143,426 136,721 

 

                                                                                                            143,426                227,346 
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7. CUENTAS POR COBRAR CLIENTES  RELACIONADOS. 

 
Las cuentas por cobrar a clientes  relacionados representada por ventas de asfalto, los 
cuales no generan intereses.  

 
Un detalle de las cuentas por cobrar vencidas pero no deterioradas,  es como sigue: 

 
Diciembre 31,     Diciembre 31, 

2015                   2014 
 

 

 
Cuentas por cobrar Relacionados                -      403   

403.18      

    

              - 
 

                 403 

 
 
 
7.     OTRAS CUENTAS POR COBRAR. 

 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

 

Diciembre 31,     Diciembre 31, 
2015                   2014 

 
 

Anticipo a proveedores: 
Otros              5,063 100,000 
     

                         - 84,924 
                     - 4,909 

                                 -                  

    

           5,063 
 

           189,833 
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8.     INVENTARIOS. 
 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
 

Diciembre 31,     Diciembre 31, 
2015                   2014 

 
 

Asfalto AC 20 O.P                                                                         -                      27,242 
Asfalto RC 250 O.P                                                                       -                          25,176 

 

          52,418 
 

 

9.     ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES. 
 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue:   

 
 

Diciembre 31, 

 

 
 

Diciembre 31, 
  2015 2014 

    
 

Crédito tributario de impuesto a la renta 
 

(Nota 12) 
 

         21,033 
 

18,513 
IVA retención en la fuente           26,052   9,872 
IVA anticipado           43,526              60,625 

   

         90,611 
 

89,010 
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10.   CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR. 

 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

 

Diciembre 31,     Diciembre 31, 
2015                  2014 

) 
 

Proveedores                                                             (1)               7,981      64,415 
Anticipo de clientes                                                  (2)               82,529                 83,828 

 

     90,510                148,243 
 

(1)    Al 31 de diciembre del 2015 y 2014, corresponden principalmente a saldos pendientes 
de pago a EP Petroecuador, por la compra de asfalto, los cuales no devengan intereses 
y el vencimiento promedio está entre 30 a 90 días (Nota 22). 

 
(2)    Incluye principalmente  US$ 82,529.13 de anticipo  entregado  por el Gobierno Autónomo 

descentralizado  Municipal  del  Cantón  Cuenca  por  la  compra  de  asfalto  (Nota  6 
numeral (1)). 

 
11.   CUENTAS POR PAGAR A COMPAÑÍAS RELACIONADAS. 

 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

 
Diciembre 31,     Diciembre 31, 

2015                   2014 
 

 

Corpetrolsa S.A.                                                                   196,000                    397,287 
Servamain S.A.                                                                             39                             39 
Nortsur S.A.                                                                               593                                - 
 

 

(Nota 21)                 196,632                   397,326 
 

Al 31 de diciembre del 2015 y 2014, estas cuentas no devengan intereses y no tienen fecha 
establecida de vencimiento. 

 
12.   IMPUESTO A LA RENTA. 

 
Reformas Tributarias 

 

El 29 de Diciembre de 2014 mediante Suplemento del Registro Oficial No. 405 se promulgó 
la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal; y, el 31 de 
diciembre de 2014 con Decreto Ejecutivo No. 539 publicado en el Suplemento del Registro 
Oficial No. 407, se aprueba el Reglamento a la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y 
Prevención del Fraude Fiscal.
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Los principales cambios legales fueron: 

 
a.   Reformas a la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador: 

 

El Comité de Política Tributaria dictará los segmentos, plazos y condiciones para poder 
beneficiarse de las exoneraciones del ISD con respecto a los pagos por amortización de 
capital e intereses de préstamos de instituciones financieras del exterior; rendimientos 
financieros,  ganancias  de capital  y capital  de inversiones  que hubieren  ingresado  al 
mercado  de valores  del  Ecuador;  y,  aquellos  provenientes  de inversiones  en  títulos 
valores destinados al financiamiento  de vivienda, microcrédito e inversiones previstas 
en el COPCI. 

 
b.   Reformas al Reglamento para la Ley de Régimen Tributario Interno:  

 

Se definen como obligaciones fiscales mineras a las regalías, patentes de conservación 
minera, utilidades atribuibles al Estado y al ajuste que será necesario para cumplir con 
el Art. 408 de la Constitución de la República. 

 

Se definen nuevos plazos para la eliminación de los créditos incobrables. 
 

c.   Reformas al Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI): 
 

Se definen las siguientes: 
 

 Fijan  las condiciones para el incentivo de estabilidad tributaria en los contratos de 
inversión. 

      Promueve  la promoción de industrias básicas. 
 Un  beneficio  tributario  por  deducción   adicional  por  5  años  del  100%  de  la 

depreciación de activos fijos nuevos y productivos para las sociedades constituidas 
antes la vigencia  del COPCI y de aquellas  nuevas sociedades  constituidas  en las 
jurisdicciones  urbanas de Quito y Guayaquil,  dentro de los sectores considerados 
prioritarios por el Estado. 

 

d.   Reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI): 
 

Se definen las siguientes:  
 

 Una exoneración  de Impuesto  a la Renta de hasta por 10 años a las inversiones 
nuevas  y  productivas   de  acuerdo  con  el  COPCI  en  los  sectores  económicos 
determinados como industrias básicas. 

 Consideran ingresos gravados, los dividendos distribuidos a sociedades residentes en 
el exterior cuando el beneficiario efectivo sea una persona natural residente en el 
Ecuador. 

 Eliminación  de la exoneración  de los rendimientos  financieros  por inversiones  a 
plazo  fijo  en  valores  en  renta  fija  y  depósitos  a  plazo  mayor  a  un  año  para 
sociedades.
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 Se considera  como ingreso  gravado,  los generados  por la enajenación  directa  o 
indirecta de acciones, participaciones u otros derechos representativos de capital, 
u otros derechos que permitan la exploración, explotación, concesión o similares de 
sociedades domiciliadas en el Ecuador. 

 
Se fijan límites a las deducciones de gastos, conforme se menciona a continuación: 

 
      La depreciación  correspondiente al revalúo de activos no es deducible. 
 Serán deducibles las remuneraciones de acuerdo a los límites establecidos por el 

ministerio rector del trabajo. 
 En general, la deducción de los gastos de Promoción  y Publicidad, será deducible 

hasta 4% de los ingresos gravados. 
 Se permite el reconocimiento   de los activos y pasivos por impuestos diferidos de 

acuerdo a los casos y condiciones establecidas en el Reglamento. 
 Pagos  a partes relacionadas  por regalías,  servicios  técnicos,  administrativos,  de 

consultoría  y similares,  se limitan  al 20%  de la base imponible.  En  el  caso  de 
sociedades en ciclo pre operativo, en un 10% del total de activos. Para los 
contribuyentes con contratos de exploración, explotación y transporte de recursos 
no  renovables  se  evaluará  conforme  el  límite  del  5%  correspondiente  a gastos 
indirectos  y  para  el  caso  de  regalías  será  deducible  hasta  el  1%  de  la  base 
imponible. 

 
e.   Tarifa de Impuesto a la Renta: 

 

      La tarifa general de Impuesto a la Renta para sociedades será del 22%. 
 

 Los ingresos percibidos por personas constituidas o ubicadas en paraísos fiscales o 
jurisdicciones   de   menor   imposición,   o   están   sujetas   a   regímenes   fiscales 
preferentes, se les aplicará una retención  en la fuente equivalente  a la máxima 
tarifa prevista para personas naturales (35%). 

 
 Cuando  la  participación  directa  o  indirecta,  individual  o  conjunta  de  personas 

naturales  o sociedades  domiciliadas  en  paraísos  fiscales  o regímenes  de menor 
imposición,   sea  igual  o  superior  al  50%  del  capital  social  o  de  aquel  que 
corresponda a la naturaleza de la sociedad, se liquidará el Impuesto a la Renta, a la 
tarifa del 25%. Lo mismo aplicará en el caso que la sociedad incumpla el deber de 
informar  sobre sus accionistas  conforme las disposiciones  tributarias  establecidas 
para el efecto. 

 
 Cuando   la   participación   accionaria   de   los   accionistas,   socios,   partícipes, 

constituyentes, beneficiarios o similares sean residentes o establecidos en paraísos 
fiscales o regímenes de menor imposición y su participación  sea menor al 50%, el 
impuesto a la renta será determinado de manera proporcional  aplicando la tarifa 
del 25% sobre la parte de la participación  que es de propiedad  de una persona 
natural  o  jurídica  domiciliada  en  los  mencionados  paraísos  fiscales;  sobre  la 
diferencia se liquidará el Impuesto a la Renta, a la tarifa del 22%.
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f.    Reformas al Reglamento del Impuesto a la Salida de Divisas: 
 

La base imponible del ISD, en el caso de compensaciones  o neteo de cuentas, estará 
constituida por la totalidad de la operación. Cuando el adquiriente o contratante sea 
una entidad que goce de una exención  del ISD, el impuesto  será asumido por quien 
comercialice el bien o preste el servicio. 

 
g.   Código Tributario: 

 

Se establece  la condición  de los sustitutos  del contribuyente  como responsables  del 
pago del Impuesto  a la Renta,  a las sociedades  ecuatorianas  o los establecimientos 
permanentes  en el Ecuador  cuyas acciones,  participaciones  u otros instrumentos  de 
patrimonio (incluyendo los derechos de los contratos de exploración  y explotación  de 
recursos naturales no renovables) hayan sido enajenadas de manera directa o indirecta. 

 

 
La conciliación del impuesto a la renta calculada de acuerdo a la tasa impositiva legal y el 
impuesto a la renta afectado a operaciones, fue como sigue: 

 

 
 
 

(Pérdida) utilidad antes de provisión para 

Diciembre 31,     Diciembre 31, 
2015                   2014 

impuesto a la renta                                                                (83,308)              (125,244) 
 
 

Más: 
Gastos no deducibles                                                                    408                     1,847 

 

 
(Pérdida) utilidad gravable 

 
              (82,900) 

 
(123,397) 

 

Tasa de impuesto a la renta del período 
 

  22% 
 

22% 

 
Impuesto a la renta causado 

 
 

 
      - 

 

Anticipo del impuesto a la renta del año 
(Impuesto mínimo) 

 

 

               15,175 

 

 

         28,994 

 

Impuesto a la renta corriente del período 
 

               15,175 
 

28,994 
 

Pagos efectuados: 
Retenciones en la fuente del año 

 

 

              (17,695) 

 

 

(41,635) 
Anticipo de impuesto a la renta               (18,513)  (5,872) 

Saldo a favor (Nota 9)    (21,033)      (18,513) 
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13.   CAPITAL SOCIAL. 
 

Al  31  de  diciembre  de  2015  y  2014,  el  capital  social  es  de  US$80,160   y  US$800 
respectivamente,   constituido   por   80,160   y  800   acciones   ordinarias,   nominativas   e 
indivisibles, autorizadas, suscritas y en circulación con un valor nominal de un dólar cada 
una. 

 
 
 

14.   RESERVA LEGAL. 
 

La Ley de Compañías del Ecuador, requiere que por lo menos el 10% de la utilidad líquida 
anual sea apropiada como reserva legal, hasta que ésta alcance como mínimo el 50% del 
capital suscrito y pagado. 

 
Esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas, excepto en caso de liquidación de la 
Compañía,  pero puede ser utilizada  para absorber  pérdidas  futuras  o para aumentar  el 
capital. 

 

Al 31 de diciembre del 2015, la Compañía efectuó la apropiación  de la reserva legal por 
US$400. 

 
15.   RESULTADOS ACUMULADOS. 

 
Déficit acumulado. 

 

 

La Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento, permiten amortizar las pérdidas de 
ejercicios anteriores dentro de los cinco ejercicios siguientes a aquel en que se produjo la 
pérdida, siempre que su valor monetario no sobrepase el 25%   de la utilidad gravable del 
año.
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16.   CATEGORÍAS DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS. 

 
A continuación se presentan los importes de cada categoría de instrumentos financieros en 
cada ejercicio: 

 

Diciembre 31, 2015           Diciembre 31, 2014
 

Corriente 
No 

corriente      Corriente 
No 

corriente

 

Activos financieros medido al costo: 
Efectivo                                                       237                    -        66,285             - 
Documentos  y  cuentas  por  cobrar 

clientes relacionados                           143,426                                    403           -           
- Otras cuentas por cobrar                         5,063                     -        189,833           - 

 

Total activos financieros                       148,725                    -       256,521           - 
 

Pasivos financieros medido al costo: 
Cuentas y documentos por pagar           (90,510)               -     (148,243)          - 
Sobregiros bancarios                                  -                   -                   -            -  
Cuentas por pagar diversas / 

relacionadas                                   (196,632)               -        (397,326)           -     
Otras cuentas por pagar                              -                      -                    -             - 

 
Pasivos financieros medido al costo 

amortizado:  

Cuentas por pagar accionistas - -          (2,751)   - 

 

Total pasivos financieros 
 
(287,143) 

 
-     (548,320) 

 

- 
 

Instrumentos financieros, neto 
 
(138,417) 

 
-     (291,799) 

 

- 
 

Valor razonable de instrumentos financieros. 
 

La administración  considera que los importes en libros de los activos y pasivos financieros 
reconocidos  al  costo  amortizado  en  los  estados  financieros  se  aproximan  a  su  valor 
razonable.
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17.   INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS. 

 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

 

Años terminados en, 
Diciembre 31,     Diciembre 31, 

2015                   2014 
 

Ingreso de actividades ordinarias 
 

Asfaltos 554,173 2,264,895 

Transporte           -  115,565 

Otros 76.33 11 

 
  

        554,250  2,380,471 

 
    

18. GASTOS DE VENTAS. 
   

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue:   

   

 Años terminados en,  

 
Diciembre 31, Diciembre 31, 

2015 2014 

   

   

   

Honorarios, comisiones y dietas a personas naturales                    90,350  
                       

213,548  

Transporte           -  
                       

110,543  
Notarios y registradores de la propiedad                      3,010                                 2,256  

Documentos ARCH                    25,000                                      -   

DOCUMENTOS CNT COMISON NACIONAL TRANSITO)                      4,337                                      -   

Impuestos, contribuciones y otros                         510                                    581  

Suministros de oficina                         414                                      -   

SERVICIOS CONTRATADOS A TERCEROS                      3,105                                      -   

Intereses y multas                          304                                      -   

Mantenimiento de vehículos                      1,572                                      -   
 
 
Mantenimiento y reparación de local  

                        580                                      -   

Documentos ambientales                           50                                      -   
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Servicio de publicidad y propaganda                         559                                      -   
 

 
Programas, Licencias y otros                                                                

                       
258 

                                 - 

Gastos no deducibles                          103                                      -   

Iva gastos                     16,631                                      -   

Agua, energía, luz y telecomunicaciones -                                     63  

Otros gastos         -                               35,282  

 
                      146,789                                362,273  
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19 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN.  

   

 

Un resumen de esta cuenta, fue 
como sigue: 

 

   

   

  Años terminados en, 

  
      Diciembre 31,        Diciembre 31, 

2015 2014 

    

 

   

Sueldos, salarios y demás 
remuneraciones 

5,620 10,274 

 Seguros y reaseguros      - 12,794 

 
Beneficios Sociales e 
indemnizaciones 

2,430 1,065 

 
Remuneración a otros trabajadores 
autónomos 

-         1,550 

 Mantenimiento y reparaciones                              - 512 

 Otros gastos 63 2,302 

  
8,113 28,497 
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20.   SALDOS CON COMPAÑÍAS RELACIONADAS. 

 
Los saldos de las cuentas con las compañías relacionadas, fue como sigue: 

Diciembre 31, 
2015 

Diciembre 31, 
2014

 

Cuentas por cobrar y pagar accionistas: 
Bustos Peñaherrera Vicente       - 17,230 
Suescum Romero Nathaly         - 3,391 

   

      - 
 

20,621 

 

Otras cuentas por cobrar: 
Simarmen S.A. 

 

(Nota 7) 

 

 
 

403 

 

 
 

403 
 

Cuentas por pagar a compañías relacionadas: 
(Nota 11) 

 

 
Corpetrolsa S.A.                                                                            196,000              397,287 
Servamain S.A.                                                                                      39                      39 
Nortsur S.A.                                                                                         593                        - 
 

 

(Nota 21)                                 196,632          397,326 

 

 

 

 

 
21.   CONTINGENCIAS. 

 
Al 31 de diciembre  de 2015 y 2014,  de acuerdo  a los asesores  legales,  la Compañía  no 
mantiene demandas en contra no resueltas que requieran ser reveladas, así como no se han 
determinado cuantías por posibles obligaciones que requieran ser registradas en los estados 
financieros adjuntos.
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22.   CONTRATOS. 

 
Al 31 de diciembre del 2015 y 2014, el principal contrato vigente, suscrito por la Compañía 
es el siguiente: 

 

ABASTECIMIENTO PARA EL SEGMENTO DE ASFALTOS 
 

La Compañía el 16 de noviembre del 2010, suscribió un instrumento  privado denominado 
Contrato  de abastecimiento  para el segmento  de Asfaltos  entre COMERCIALIZADORA  DEL 
PACÍFICO  INTERNACIONAL  S.A. COPASA.  y EP PETROECUADOR,  en la cual esta última  se 
compromete  a suministrar  los asfaltos de acuerdo a la disponibilidad  de producto  en los 
Terminales  y Refinerías  adquiridos  por la comercializadora  para atender  al segmento  de 
asfaltos nacional. 

 

El  valor  a pagar  por  la  compra  de asfaltos  a  EP  PETROECUADOR  será  determinado  de 
acuerdo a la legislación y normas vigentes, siendo estas condiciones las mismas para todas 
las comercializadoras, esto se aplicará durante la vigencia del contrato. 

 

La vigencia del contrato es de ocho años contados desde la suscripción del mismo, pudiendo 
ser renovado por otro período igual a petición de las partes. 

 

 
23.   PRECIOS DE TRANSFERENCIA. 

 
En el Registro Oficial No. 494 de fecha 31 de diciembre de 2004, se publicó la reforma al 
Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, estableciendo que 
para la determinación  del Impuesto a la Renta, los Precios de Transferencia deben cumplir 
el Principio de Plena Competencia. 

 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 2430 del 31 de diciembre de 2004, se establece que los 
sujetos pasivos del Impuesto a la Renta, que realicen operaciones con partes relacionadas, 
de acuerdo  con  el  artículo  4 del  Reglamento  para  la Aplicación  de la  Ley de Régimen 
Tributario  Interno;  adicionalmente,   a  su  declaración  anual  de  Impuesto  a  la  Renta, 
presentarán  en  las  oficinas  del  Servicio  de  Rentas  Internas,  el  Anexo  de  Precios  de 
Transferencia e Informe Integral de Precios de Transferencia referente a sus transacciones 
con  estas  partes,  en  un plazo  no  mayor  a dos  meses  a la  fecha  de exigibilidad  de la 
declaración del Impuesto a la Renta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 del 
Reglamento  para la Aplicación  de la Ley Orgánica  de Régimen  Tributario  Interno,  en la 
forma y con el contenido que establezca la Administración  Tributaria mediante Resolución 
General, en función de los métodos y principios establecidos en el mismo. 

 
Al respecto el Servicio de Rentas Internas con fecha 11 de Abril de 2008 emitió la Resolución 
No. NAC-DGER2008- 0464, publicada en el Registro Oficial No. 324 del 25 de Abril de 2008, 
en  la cual  establece  que los contribuyentes  sujetos  al Impuesto  a la Renta  que hayan 
efectuado  operaciones  con partes relacionadas  domiciliadas  en el exterior,  dentro de un 
mismo período fiscal por un monto acumulado superior a US$1,000,000 deberán presentar al 
Servicio de Rentas Internas el Anexo de Precios de Transferencia.
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Por  otra  parte,  mediante  Resolución  emitida  por  el  Servicio  de  Rentas  Internas  No. 
NAC-DGER2008- 0464, publicada en el Registro Oficial No. 324 del 25 de Abril de 2008 y sus 
reformas incluidas en las resoluciones  Nos. NAC-DGER2008-1301  y NAC-DGERCGC09-00286, 
se establece  que los sujetos  pasivos  cuyo  monto  acumulado  de operaciones  con  partes 
relacionadas  del exterior - incluyendo  paraísos fiscales – sean superiores a US$3,000,000, 
deberán presentar el Anexo de Operaciones  con Partes Relacionadas  del Exterior; y entre 
US$1,000,000  y US$3,000,000  si la proporción  de operaciones  con partes relacionadas  del 
exterior  con  respecto  a los ingresos  es  superior  al 50%.  Adicionalmente,  por un  monto 
superior a US$5,000,000, deberán presentar el Informe Integral de Precios de Transferencia. 

 

En adición, el Art. 7 de la Ley s/n publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 94 del 
23  de  diciembre  de  2009,  establece  que  estarán  exentas  del  Régimen  de  Precios  de 
Transferencia los sujetos pasivos que: 

 
1.   Presenten un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables. 
2.   No realicen operaciones con paraísos fiscales o regímenes fiscales preferentes. 
3.   No mantengan  suscrito  con el Estado  contrato  para la exploración  y explotación  de 

recursos no renovables. 
 

Sin   embargo,    la   Resolución    emitida    por   el   Servicio    de   Rentas    Internas    No. 
NAC-DGERCGC11-00029,  publicada en el Registro Oficial No. 373 del 28 de enero de 2011, 
establece que estos contribuyentes  deberán  presentar  un detalle de sus operaciones  con 
partes relacionadas del exterior en un plazo no mayor a un mes contado a partir de la fecha 
de exigibilidad de la declaración del Impuesto a la Renta. 

 
En la última reforma del Reglamento  para la Aplicación  de la Ley de Régimen  Tributario 
Interno, publicada en el Registro Oficial No 209 del 8 de junio de 2010, el Art. 84 recalca 
que el Anexo e Informe Integral de Precios de Transferencia, se debe presentar en un plazo 
no mayor a dos meses contados a partir de la fecha de exigibilidad  de la declaración  del 
Impuesto a la Renta; y la no presentación, así como la entrega incompleta, inexacta o con 
datos falsos podrá ser sancionada con multa de hasta US$15,000. 

 
Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, de acuerdo con la normativa vigente, la Compañía no 
está obligada a presentar el Anexo e Informe Integral de Precios de Transferencia. 

 
24.   SANCIONES. 

 
a)     De la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

 
No se han aplicado sanciones a COMERCIALIZADORA  DEL PACÍFICO INTERNACIONAL S.A. 
COPASA,    a   sus   Directores    o   Administradores,    emitidas    por   parte   de   la 
Superintendencia  de Compañías, Valores y Seguros, durante el ejercicio terminado el 
31 de diciembre de 2015 y 2014. 

 
b)     De otras autoridades administrativas. 

 
No se han aplicado sanciones significativas a la Compañía, a sus Directores o 
Administradores,  emitidas  por  parte  de otras  autoridades  administrativas  al 31 de 
diciembre de 2015 y 2014.
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25.   HECHOS POSTERIORES A LA FECHA DE BALANCE. 

 
Con posterioridad al 31 de diciembre de 2015 y hasta la fecha de emisión de estos estados 
financieros  (20 de abril de 2016), no se tiene conocimiento  de otros hechos de carácter 
financiero o de otra índole, que afecten en forma significativa los saldos o interpretación de 
los mismos. 

 


